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Designan Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0554-2022-MIDAGRI

Lima, 14 de diciembre de 2022

VISTOS:

La Nota Interna N° 0491-2022-MIDAGRI-SG de fecha 
13 de diciembre de 2022, de la Secretaría General del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; el Memorando 
N° 1479-2022-MIDAGRI-SG/OGGRH, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, que adjunta 
el Informe N° 0492-2022-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH, 
de la Oficina de Desarrollo del Talento Humano; y, el 
Informe N° 1720-2022-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo Único de la Resolución 
Ministerial N° 0519-2022-MIDAGRI, se designó al señor 
Walter Enrique Zegarra Figueroa, en el cargo de Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; siendo necesario 
aceptar la renuncia formulada al citado cargo y, designar 
al profesional que lo desempeñará;

Con las visaciones del Secretario General del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; de la Directora 
General (dt) de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos; y, del Director General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 053-2022-
PCM; la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Walter Enrique Zegarra Figueroa, al cargo de Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Luis Fernando Meza 
Farfán, en el cargo de Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

2134355-3

DESARROLLO E

INCLUSION SOCIAL

Encargan temporalmente el cargo de 
Viceministra de Prestaciones Sociales

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 010-2022-MIDIS

Lima, 14 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el cargo de Viceministro/a de Prestaciones 
Sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social se 
encuentra vacante;

Que, en ese sentido, se ha visto por conveniente 
encargar temporalmente las funciones del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones Sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social a la Señora Rosmery Arletty 
Rivera Sivirichi, en adición a sus funciones de Directora 
General de la Dirección General de Calidad de la Gestión 
de las Prestaciones Sociales y en tanto se designe al 
titular;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, la Resolución Ministerial Nº 073-2021-MIDIS, que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Encargar temporalmente a la señora 
Rosmery Arletty Rivera Sivirichi, Directora General de 
la Dirección General de Calidad de la Gestión de las 
Prestaciones Sociales, el cargo de Viceministra de 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, en adición a sus funciones y en tanto se 
designe a su titular.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2134367-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos en diversos pliegos del 
Gobierno Nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 291-2022-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 005-2022-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2022, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente en los 
pliegos del Gobierno Nacional, entre otros, en el marco de 
lo establecido en los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, diversos pliegos del Gobierno Nacional han 
solicitado la modificación de los límites máximos de 
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incorporación de mayores ingresos públicos en gasto 
corriente para financiar sus actividades operativas y 
de gestión para el cumplimiento de sus funciones y la 
adecuada prestación de los servicios a su cargo; para cuyo 
efecto, mediante Memorando Nº 0704-2022-EF/50.03, la 
Dirección de Programación y Seguimiento Presupuestal de 
la Dirección General de Presupuesto Público, ha verificado 
que la propuesta de modificación de límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos, se encuentra 
en consistencia con los límites del gasto no financiero 
presupuestal y del gasto corriente presupuestal (incluyendo 
mantenimiento), por lo que resultan consistentes con las 
reglas fiscales vigentes para el Año Fiscal 2022;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 005-2022-EF, 
en el presupuesto institucional de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional;

De conformidad con lo establecido en el numeral 50.2 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en el Decreto Supremo Nº 005-2022-EF, Decreto 
Supremo que establece límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales, gobiernos locales, así 
como en las Empresas y Organismos Públicos de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales y dicta otra 
disposición;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 005-2022-EF, en el presupuesto institucional 
de diversos pliegos del Gobierno Nacional conforme 
a lo detallado en el Anexo “Modificación de los Límites 
Máximos de Incorporación de Mayores Ingresos Públicos 
para financiar Gasto Corriente en el Presupuesto 
Institucional de diversos pliegos del Gobierno Nacional 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 005-2022-EF” que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de la publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Responsabilidad
Los titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normatividad vigente.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2134361-3

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 a 
favor de diversos Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 292-2022-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 de la Octogésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
autoriza de manera excepcional y complementaria, durante 
el Año Fiscal 2022, al Ministerio de Economía y Finanzas, 
para realizar modificaciones presupuestarias a nivel 
institucional, hasta por la suma de S/ 10 000 000,00 (DIEZ 
MILLONES Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos 
a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, a favor de los gobiernos regionales, 
para el producto 3043997. Tamizaje y tratamiento de 
pacientes afectados por metales pesados del Programa 
Presupuestal 0018 Enfermedades No Transmisibles, 
para financiar acciones vinculadas a la atención de las 
personas afectadas por la contaminación por metales 
pesados, a las que hace referencia los numerales 1 y 2 
de la referida Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 31365. Dichas modificaciones presupuestarias 
se aprueban utilizando solo el mecanismo establecido 
en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
debiendo contar además con el refrendo del Ministro de 
Salud, a solicitud de este último;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global, destinada a financiar los gastos que por su 
naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante Oficio Nº D000885-2022-SG-MINSA, 
complementado con los Oficios Nº D001293-2022-SG-
MINSA y Nº D000525-2022-OGPPM-MINSA, el Ministerio 
de Salud solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de diversos gobiernos regionales, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para financiar acciones 
vinculadas a la atención de las personas afectadas por 
la contaminación por metales pesados, en el marco de 
lo establecido en el numeral 3 de la Octogésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365; 
adjuntando, para dicho efecto, los Informes Nº D000112-
2022-OGPPM-OP-MINSA, Nº D000204-2022-OGPPM-
OP-MINSA y Nº D000245-2022-OGPPM-OP-MINSA 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los sustentos respectivos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 2 
969 438,00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO Y 
00/100 SOLES); por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de diversos gobiernos regionales, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 
3 de la Octogésima Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 y en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 2 969 438,00 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
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